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1. LA 
JORNADA Y 
EL HORARIO 
DE TRABAJO
La jornada es el tiempo diario, 
semanal, mensual o anual que el 
trabajador dedica a realizar su 
trabajo. Su duración y 
distribución se limita por la ley 
para garantizar unos descansos 
mínimos a los trabajadores. 

Se regula en:

• Estatuto de los Trabajadores 
(ET)

• Convenios Colectivos.

• Contrato de trabajo



NOTA IMPORTANTE:

se está negociando una
reducción de la jornada
laboral en 37,5 horas a
la semana en promedio
anual este año 2025 sin
reducción del salario. Es
decir que la jornada
máxima anual sea de
37,5 horas.



El horario de trabajo lo establece el empresario para distribuir la
jornada lo largo del día, marcando las horas de entrada, de salida y las
posibles interrupciones a los descansos.



1.1. Las jornadas especiales:
Algunos sectores tienen jornadas y descansos diferentes de lo que
hemos estudiado con el fin de adaptarlos a las peculiaridades de los
trabajos que se realizan. Esos trabajos se recogen en el Real decreto
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.

En algunas de
estas jornadas
especiales se
puede reducir el
descanso entre
jornadas a 10
horas, o acumular
el medio día de
descanso semanal
hasta 4 semanas.



A. La jornada de trabajo nocturna:

Tendremos jornada nocturna cuando trabajamos al menos tres horas
diarias o 1/3 de la jornada anual en la franja horaria nocturna de 22:00
a 6:00. En la jornada nocturna se aplican las reglas de la siguiente tabla:



B. Jornada de trabajo a turnos:

La jornada a turnos es aquella en la que los trabajadores van ocupando
sucesivamente el mismo puesto de trabajo en franjas horarias
diferentes durante determinados periodos.



C. Las reducciones de jornada por circunstancias personales:

Para conseguir conciliar la vida profesional, personal y familiar, la
persona trabajadora puede reducir su jornada en determinadas
circunstancias, recogidas en la normativa.



D. Las reducciones de jornada por iniciativa de la empresa:

Las empresas pueden realizar una reducción de jornada por causas 
económicas, organizativas, técnicas o de producción, que se tramitará a 
través de un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE). La 
reducción podrá ser de entre un 10 y un 70% de la jornada y conlleva 
una disminución proporcional del salario.

E. Las adaptaciones de jornada como medida de conciliación:

Entre las medidas de conciliación que pueden adoptar las empresas
están las siguientes: la promoción de la flexibilidad en los horarios de
entrada y salida del trabajo; el impulso del teletrabajo, que consiste en
trabajar a distancia, gracias al uso de las nuevas tecnologías;
la realización de las actividades de formación interna y las reuniones en
horario laboral, o en parte de este; la eliminación de horas
extraordinarias; y la ampliación de los permisos legales, tanto
remunerados como no retribuidos (excedencias y reducciones de
jornada).





F. La obligación de registro de la jornada laboral:

La empresa tiene la obligación de garantizar el registro diario de la
jornada laboral, que debe incluir el horario concreto de inicio y
finalización. Este registro se puede llevar a cabo mediante cualquier
sistema o medio que permita almacenar esta información de manera
fiable y no manipulable a posteriori.

La Unión Europea ha prohibido, con carácter general, la utilización de
medios biométricos como método de registro de la jornada laboral, por
considerar que atentan contra la intimidad de las personas
trabajadoras.

Estos registros se deben conservar durante cuatro años



1.2. Las horas extraordinarias

Son horas extraordinarias las que se añaden a la jornada ordinaria de
trabajo fijada en el convenio colectivo o en el contrato de trabajo.



2. Ausencias retribuidas
Hay una serie de días en los que, a pesar de no acudir al trabajo, el
trabajador seguirá cobrando su salario. Son:

2.1. Permisos retribuidos:



NUEVO PERMISO: Permisos climáticos
remunerados (es un real decreto-ley)

Las personas trabajadoras dispondrán de
permisos remunerados de hasta cuatro días
por imposibilidad de acceder al centro de
trabajo o transitar por las vías de circulación
necesarias acceder al mismo, como
consecuencia de las recomendaciones,
limitaciones o prohibiciones al desplazamiento
establecidas por las autoridades competentes,
así como cuando concurra una situación de
riesgo grave e inminente, incluidas las
derivadas de una catástrofe o fenómeno
meteorológico adverso.

En caso de que estos cuatro días no sean
suficientes y se necesite prorrogarlos, las
empresas podrían justificar ERTE Fuerza
Mayor afrontando, por tanto, con
corresponsabilidad pública las dificultades del
tejido productivo.

La empresa podrá establecer el trabajo a
distancia en el marco de la ley 10/2021 si su
actividad lo permite.



2.2. Festivos:
Son festivos los días fijados en el calendario anual del gobierno, en los
que no se trabaja, pero sí se recibe salario. Hay 14 días festivos anuales
como máximo, con las siguientes características:



2.3. Vacaciones:
Las vacaciones son los días retribuidos que cada año no acudiremos al 
trabajo para dedicarlos a descansar.



ANEXO:


